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Expediente: PAOT-201 9-3421 §PA-2097

No. de Follo: PAOT-05400/20O-2780 -2020
RESOLUC!ÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mitveinte.-----

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial,4 y 5l fracción lly 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2019-
3421-SPA-2097 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se h¡cieron del conocimiento de
esta autoridad, Ios siguientes hechos:

(, . .) Se beneficio de sus perros son pitbull y están en molos condiciones, los dejo en lo ozotea sin
comido ni oguo y a los perros los emborozo y venden o los cachorros, los perros ya estón en
puros huesos 1...) [hechos ubicados en calle Salvador Novo, manzana 94, lote 14, colonia
Tenorios, Alcaldia lztapalapa) (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE I.A INFORMACIÓN Y DtSPOStC¡ONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría AmbientaI y de[ Ordenamiento Territor¡al conforme a lo establecido en el artícuto
11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes

hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la

facultad de instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedim¡entos administrativos para

cumplimiento de tales fines.

BIENESTAR Ail¡MAL

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del q
caninos ubicados en el domicilio localizado en calle Salvador Novo,
Tenorios, Atcaldía lztapalapa, debido a que presuntamente permane

aunado a que no se les proporciona alimento ni agua.
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A[ respecto la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, en su artículo 24 señala que

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo
a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante el cual
no fue posible ingresar el domicilio en comento; no obstante, una persona habitante del lugar
informó que en la azotea del s¡tio de referencia se encuentran dos ejemplares caninos, de los cuales
desconoce su situación, toda vez que no tiene acceso a dicho espacio.

Foloar.ll. l,vist¿ del stio relerido€nel escitodédenuñci..

En seguimiento a [a denuncia, se realizó un segundo reconocimiento de hechos por personal

adscrito a esta Subprocu raduría, durante el cual se entrevistó con la persona presuntamente
responsable de los hechos, quien manifestó ser propietaria de dos e.jemplares caninos, hembra y
macho, [ocalizados en [a azotea del inmueble de referencia, espacio en el cual a su decir, reciben los
cu id a dos de bienestar animal co dientes; sin embargo, no permitió el acceso a su domicilio.

Fototr.rl. 2. Vista del inm ueble motivo dedenun
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Exped¡ente: PAOT-2o1 9-3421 .spA-2097

No. de Fol¡o: PAOT-05-300/200- 2780 -2020
Por lo antes referido y toda vez que no había sido posible ingresar al domicilio referido en el escrito
de denuncia, en segu¡miento a la denuncia, personal de esta Entidad realizó otra visita de
reconocimlento de hechos, durante la cuatse constató lo siguiente:

. Un ejemplar canino macho, de la raza comúnmente conocida como pitbull, de pelaje color
café con crema, cuya condición corporal es ideal ya que no se observan las costillas ni
protuberancias óseas.

o Dicho animal deambutaba libremente en la azotea del inmueble antes referido, [a cual t¡ene
una superficie aproximada de 100 m'?; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina.

o Se advirtió un recipiente metático que contenía agua [impia a su libre disposic¡ón y en cuanto
a su alimentación, a decir de ta persona que atendió la diligencia, se basa en et suministro de
croquetas.

. Cuenta con un s¡tio de alojamiento, construido con ladrillos grises y un techo con tablas de
madera, et cual le permite protegerse de las inclemencias del tiempo.

. Respecto a su comportamiento se observó que mantiene una postura relajada y contacto
visual sin manifestar agresión; asimismo permite e[ contacto físico y se muestra dispuesto al
juego de manera inmediata.

. No se detectaron lesiones ev¡dentes al ejemptar canino.
o En lo que respecta a[ ejemplar canino hembra, fue ret¡rado del sitio y reubicado al domicilio

de un familiar, lo anterior con la finalidad de evitar su reproducción y en cuanto a los

cachorros no se constató su ex¡stenc¡a.

Fototr.fl. 2. vista del ejemplar cariño motivo de denuñc ¡

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad

imposibilidad legal, al no constatar irregulari

RESULTADO DE tA INVESTTGAC¡ÓN

En el domicilio ubicado en calle Sa
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Alcaldía lztapala pa, se constató la
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comúnmente conocida como pitbutl; e[ cual recibe los cuidados de bienestar necesar¡os

siguientes:

/ Alimento suficiente de acuerdo a su tatta.
/ Agua limpia para beber de manera permanente.
r' Lugar de alojamiento timpio y apropiado que lo protege de la intemperie, así

como condiciones suficientes que le permiten desplazarse de acuerdo a su

ta lla.
r' Cuenta con una condición corporal adecuada.
r' Presenta un comportamiento sociabte y responsivo.

. El ejemplar canino hembra, fue retirado del sitio y reubicado a[ domicitio de un familiar, [o

anterior con ta finalidad de evitar su reproducción y en cuanto a tos cachorros no se constató
su ex¡stencia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de [os hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por [o
que el resultado de ta misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos
que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de M éxico.------- -----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.----------

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------------

Así [o proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría tal y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en el artí cción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento T Ciuda de México, y 5l fracción XXll de
su Reglamento

9
C.c-c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborroll.-
superior conoc¡ñienlo

Ambiental y del Ordenam¡enlo TeÍitorial de la Ciudad de México- C Para su
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